
CERTIFICADO
 

              La Secretaria Ejecutiva que subscribe, CERTIFICA que en la Sesión Ordinaria N° 646, de fecha 28  de 
Febrero del 2017, del CONSEJO REGIONAL - REGIÓN DE COQUIMBO, adoptó el siguiente acuerdo:

 

Acuerdo N° 8488

 

Se acuerda aprobar la participación de las Sras. y Sres. Consejeros Regionales: Raúl Godoy Barraza, José 
Sulantay Silva, Gloria Torres Espejo, Marcelo Castagneto Arancibia, José Montoya Ángel, Eduardo Alcayaga 
Cortés, Carlos Galleguillos Rojo, Teodoro Aguirre Álvarez, Miguel Solís Viera, Alberto Gallardo Flores, Lidia 
Zapata Pastén, Hanna Jarufe Haune,  Agapito Santander Marín, Leonardo Pasten Silva, Macarena Matas Picart 
y Ángela Rojas Escudero, en la Sesión Ordinaria del día jueves 2 de marzo de 2017 de la Cámara de Diputados, 
invitados por el Honorable Diputado Rodrigo González Torres. 

En dicha sesión se discutirá la modificación del artículo 57 de la Carta Fundamental, con el objeto de permitir 
que los consejeros regionales, concejales y dirigentes que indica puedan ser candidatos a diputado o senador. 
Boletines Nos. 10641-06 (S), 10792-06 (S) y 10916-06 (S), refundidos.

La Secretaria Ejecutiva certifica que existe a la fecha la disponibilidad presupuestaria para cubrir los gastos de 
traslados, alimentación y alojamiento inherentes a la participación de los consejeros regionales  en las 
actividades encomendadas, conforme certificado Nº 052 de fecha 28 de febrero de 2017 emitido por la División 
de Administración y Finanzas del Gobierno Regional.

El presente acuerdo ha sido adoptado por 15 voto(s) a favor del(los) consejero(s) asistente(s): Sr(s). Ángela 
Rojas Escudero, Carlos Galleguillos Rojo, Eduardo Alcayaga Cortés, Gloria Torres Espejo, Hanna Jarufe 
Haune, José Montoya Angel, Marcelo Castagneto Arancibia, Miguel Solís Viera, Raúl Godoy Barraza, Teodoro 
Aguirre Alvarez, Lidia Zapata Pasten,  Macarena Matas Picart, Leonardo Pasten Silva, Agapito Santander Marín 
y Alberto Gallardo Flores.

El Consejero Regional Sr. José Sulantay Silva no asiste a la sesión.
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